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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

La Subprocuradu la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 

l'a Ciudad de Méxi o, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción I, II y XXII, y 96 

primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los 

elementos conte idos en el expediente número PAOT-2021-2546-SPA-1984 relacionado con la denuncia presentada ante este 

organismo desce tralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad una denuncia ciudadana, relativa a: (...) tienen más de 6 perros en malas condiciones todo el tiempo aúllan y la 
casa esta semiabi ndonada pasan días sin comer (...) [en el inmueble ubicado en calle Membrillo, número 220, colonia Nueva Santa María, 

Alcaldía Azcapotz Ico] (...). 

ATENCIÓN E INV STIGACIÓN 

Para la atención l e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría Am i iental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan 

en el expediente rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradurí. Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los artículos 11 fracción 

Ly 56 primer párr fo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo 

que admitió a inv stigación la denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Membrillo, número 220, 

colonia Nueva Sa ta María, Alcaldía Azcapotzalco. 

Al respecto, la Le de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran actos de maltrato, 

cualquier hecho y • misión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo 

de aire, luz, alim nto, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su 
especie. 

En este sentido, • rsonal adscrito a esta unidad administrativa realizó una visita de reconocimiento de hechos al inmueble ubicorlo en 

calle Membrillo, úmero 220, colonia Nueva Santa María, Alcaldía Azcapotzalco, constatando la existencia de 8 ejem plaresdrkb's; 2 
,k,..N.  'I. s 50 hembras y 6 cacherros, de raza maltés, los cuales presentaban las siguientes características: 	
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• Condiciin corporal acorde a su talla. 	 it,sw <, cli. ,,,,,-5 ,..cy‘ 
• Sin lesi• es físicas ni signos de enfermedad y/o estrés. 	 , Ak. 
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Deamb an libremente al interior del domicilio las hembras se encontraban en el patio; re. 	'..k1g-o,.eicrügar se observó sucio, 

lleno de eces, y con un bote, en donde se desechan las excretas y del cual emanaba un fuerte-ol,órycon presencia de moscas..  
• Contab n con dos recipientes de agua, los cuales se encontraban llenos de moho. 
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Derivado de lo anterior, se dejaron las siguientes recomendaciones: 

1. Mantener el alojamiento limpio y libre de excretas. 

2. Proporcionar recipientes de agua siempre limpios. 

3. Esterilizar a los ejemplares. 

En seguimiento a la denuncia, personal adscrito a esta unidad administrativa realizó una segunda visita de reconocimiento de hechos a 

inmueble referido anteriormente, constatando la limpieza del lugar, a dicho de la persona responsable, actualmente se realiza la limpieza 

diariamente; asimismo se constató que los ejemplares fueron llevados a esterilizar y cuentan con recipientes de agua limpios, en el misma 

acto, se mostraron las cartillas de vacunación correspondientes. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte del personal adscrito 

a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo cor 

la fracción VII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por  
el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• En el domicilio ubicado en calle Membrillo, número 220, colonia Nueva Santa María, Alcaldía Azcapotzalco, se constató la 

existencia de ocho ejem pla-es caninos, los cuales, se encontraban en un lugar sucio, lleno de heces, y con recipientes de agua 

llenos de moho por lo que, cerivado de la intervención de esta autoridad, actualmente su alojamiento se encuentra limpio, libre 

de heces, con recipientes de agua limpios, además de que fueron esterilizados, por lo que actualmente reciben tos cuidados de 

bienestar necesarios establecidos en la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio de los 

• documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto 

independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de 

resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO. - Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO. - Remítase el exp,ediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, para su archiva 

y resguardo. 	 
921,-̀1, j o  
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Así lo proveyó y fi a la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de 

la Procuraduría A biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones! y XI, 6 

fracción 111, 15 BI 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial de la Ci dad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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